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Dr, Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

  

        2016 13 08 05 P02413     
  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EUROTUNA S.A. 

: QUE OTORGA o a 

EL SEÑOR NOBOA DE LA A CESAR NABHIN, EN ¿Le A     

  

IDAD Dit, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE ÉEGA! ce 2 

COMPAÑÍA — * e 7 g 

CUANTIA: INDETERMINADA 2) AN 0 

(DI 2 . COPIAS) 
J.B. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabi, República del 

Ecuador, a los nueve (09) días de Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

DOCTOR .DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARIO «PÚBLICO 

QUINTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen: El señor NOBOA DE LA 

A CESAR NAMHÍN, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

«ciudadanía número céro, nueve, uno, seis, dos, ocho uno, cero, ocho, guion 

dos (091628108-2), en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía EUROTUNA S.A., conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente autorizado ' 

para el otorgamiento de esta Escritura por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada con fecha cuatro de agosto del dos 

mil dieciséis, según consta del acta que se adjunta; bien instruido por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede 

de una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta como 

habilitante; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo integramente a 

 



  

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo dígnese incorporar una de REACTIVACIÓN 

DE LA . COMPAÑÍA EUROTUNA S.A., conforme a las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración de la presente escritura, El señor NOBOA DE LA A 

CESAR NAHIN, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía EUROTUNA S.A., conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente autorizada 

para el otorgamiento de esta Escritura por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada con fecha cuatro de agosto del dos : 

mil dieciséis, según consta de la copia certificada del acta que se adjunta.- 

El compareciente declara su voluntad de otorgar la presente escritura de 

Reactivación de la Compañía de acuerdo al presente instrumento, ” 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 1. La Compañía EUROTUNA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Tercera del 

Cantón Manta, el día tres de junio del dos mil ocho, y se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el veintidós de Julio del año dos   mil ocho, bajo el número seiscientos tres, Repertorio General mil quinientos 

cincuenta y nueye, 2. Que mediante Resolución No. SC.DIC.P.2010.713 del 

25. de “octubre del 2010, emitida por el Ing. Patricio García Vallejo 

Intendente de Compañía de Portoviejo, resolvió declarar Inactiva varias 

Compañías entre ellas la Compañía EUROTUNA S.A., por estar incursa en 

las disposiciones previstas en el Art, 359 e la Ley de Compañías; 3. Que 

mediante Resolución No. SCV.IRP.2014.671 del 03 de diciembre del 2014, 

emitida por el Ab. Jacinto Ramón Cabrera Cedeño Patricio Intendente de 

Compañía de Portoviejo; resolvió declarar Disuelta por Inactividad a varias 

Compañías entre ellas la Compañía EUROTUNA S.A., por estar incursa en 

la causal de disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 e la Ley de 

Compañías; 4. Que mediante Resolución No. SC.DIC.P.10.0882 del 14 de 

diciembre del 2014, emitida por el Ing. Patricio García Vallejo Intendente de 

Compañía de Portoviejo; resolvió dejar sin efecto la resolución No. 
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Dr, Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

SC.DIC.P.2010.713 del 25 de octubre del 2010, por haber saneado la causal 

de inactividad; 5. Que hasta la presente fecha no se ha procedido a la 

liquidación de la compañía ni se encuentra cancelada la insoipe E? 

  

    

   

  

compañía en el Registro Mercantil. Tampoco se cgi de ifscrito Eb 

nombramiento del liquidador.- 6. La Junta GeneraJF ExtreokA 

Accionistas de la Compañía EUROTUNA S.A., celégrad da 

agosto del dos mil dieciséis, resolvió reactivar la Compákfz, po 

ha superado los motivos que ocasionaron el cese de actividad 

compañía, es decir, la causal de disolución contemplada en el numeral 

tercero del Artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías, conforme * 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se 

agrega a este instrumento como documento habilitante, autorizando para tal 

efecto al señor Gerente General, Noboa De La A Cesar Nahin, para que * 

realice el trámite de Reactivación de la Compañía, y suscriba la : 

correspondiente escritura pública, por cuanto hasta la presente fecha no se * 

ha inscrito el nombramiento de liquidado.  TERCERO.- : 

REACTIVACIÓN.- Con estos antecedentes, y una vez que la Compañía 

ha superado la causal por la cual, fue declarada disuelta, esto es la causal 

contemplada en el numeral tercero del Art. Trescientos sesenta de la Ley de 

Compañías, conforme lo resuelto en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada con fecha cuatro de agosto del dos mil dieciséis, y 

por no existir otra causal que justifique la liquidación, el compareciente, 

señor Noboa De La A Cesar Nahin, declara REACTIVADA la Compañía 

EUROTUNA S.A.. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan al Protocolo de esta escritura, A) La copia debidamente 

certificada del nombramiento del Gerente General de la compañía 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Manta; B) El acta de 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, referida en 

antecedentes. LA DE ESTILO.- Usted, señor Notario sírvase agregar las 

cláusulas de estilo para su validez.- (Firmado) Ab. Gabriel Enrique Giler 

Mendoza, portador de la matrícula profesional número trece guion dos mil 
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nueve guion ciento ochenta y siete (N” 13-2009-187) del Foro de Abogados 

de Manabí.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y cada 

uno de los. preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciénte íntegramente por mí el Notario en alta y clara voz, aquel se 

afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia firma junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Cho. AG) 
Sr. Noboá.deTá A O Sy Nátin 

“e ODIEREIOSA. 
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DA Diego Chiamorro Pepinosa— .= 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Regístro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916281082 

Nombres del ciudadano: NOBOA DE LA A CESAR NAHIN 

5 Condición del cedulado: CIUDADANO 
: Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR : 

| Profesión: INGENIERO 

| Estado Civil: SOLTERO 

  

- Cónyuge: a o, " * 

Fecha de Matrimonio; ——— 

Nombres del padre: CESAR NOBOA 

Nombres de la madre: MARÍA DE LA A 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2011   
Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: VICTOR JAVIER BARREIRO VERA - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANAB] - MANT, 

  

- Validez de 
      

50 nocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digital signed PA OSWALDO 

s 2 s TROYA FÚERTI 
; Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.08:09 [osrióe ECT 

Reason: a Elecfrófica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

RATA e CI TDS RITA RS ITA ATI E TACA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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Manta, Mayo 29 del 2014. 

     

      

5 Ll TON MANTA 
Señor. o, Ad ais o original, due 'me 

CESAR NAHIN NOBOA DE LA A e sariado y devuel Sa interesado 
Nacionalidad: Ecuatoriana . + / 04 AcÓ CA 
C.C. No 091628108-2 es Locoras na de : 
Dirección: Villa María Mz. Villa 42 21(Manta). ? Lee, Lee 

De mis consideraciones: / 4 
. Lo á 

Por la presente pongo en su conocimiento quel la Junta General Extr Sra 
Universal de Accionistas de la Compañía * “EUROTUNA $, A.”, en sesió coral 
el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE. GENERAL de la € a, 
por un periodo estatutario de DOS AÑOS en sus funciones, con las atribuci4ABeed 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. - 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudiciaí de la compañía. 

La compañía “EUROTUNA S. A.”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notaría Tercera del Cantón Manta, el 03 de junio del 2008 y debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Manta el 22 de julio del 2008. 

Muy Atentamente, 

lebar alo 
Deo Cevallos 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Por la presente acepto el nombramiento que antecede, en Manta a los 29 
días del mes de mayo del 20147:    

  

César Nahín Noboa de la A. 

 



  

    

e:Registro Mercantil de Manta 

RÁMITE NÚMERO: 3349 É 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

    

* DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: pas 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QuE SE E PRESENTO EN, ESTE REGISTRO, CUYO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

   

    

  

  

-NÚMERO DE REPERTORIO”... +20 crió ¿| 2398 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 504 

    REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
E   

| 2. - DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 
  

  
  
  

        

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/05/2014 . 
FECHA ACEPTACION: 29/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EUROTUNA 5.A, o 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; —T MANTA o ” 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo . Plazo 

0915281082 NOBOAÁ DELAA CESAR || GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

NAHIN 

4, DATOS ADICIONALES: — 
[ NO APLICA / o ] 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA YA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 
I 

. 

LUIS EDMUNDO VILLAVICENCIO VERA (SUBRROGANTE) | 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTÁ 

e 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

Página 1 de 1    



  

  

REGISTRO | UNICO DE CONTRIBUYENTES... :..: EDS 
«SOCIEDADES DN 

1391753071001” : EA 

RAZON SOCIAL: EUROTUNA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 22/07/2008 

  

  
    
  

    

    

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: ns : 
Ñ 1 

2 C. O: Im ¡ 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICI So “reo | 

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES. 
E | 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . a] É 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQU! Ciudadela: VILLA MARIA Barrio: 15 DE SEPTEAENE Nám ELA 28 
Referencia: A UNA CUADRA DE FERRUZAM Celular: 0964542192 Emai!: cesar_noboa5Qhotmell.com Ya Ñ $ 

S 
Mza bg CAN : 

, ( CS A . > - : | 

7 : | 

: NOTARIA QUINTA DEL'CANTON, MANTA Lo ] 
Eg fiel fototople del das sumen mento original. que me 

¿ fue presenfado y deyuél $ alinteresadó ? N 

. NA AUS ruin rare Fo 

   CE 

Dr o] Pep ok LE 
NOTARIO QUIÁTO DEL CANTO)! MANTA 

Lo oo. 

   
  7 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pata la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: —SMXAOI10708 Lugar: de emisión: MANTAJAVENIDA 5, ENTRE — Fecha y hora: 23/07/2014 15:34:31 

Página 2de 2 
I 

Declara que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad tegel que de ella se 

0



  

  

REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTES 
    

  

E SOCIEDADES - - 
NUMERO RUC: 1391753071001 
RAZON SOCIAL: ELROTUNA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: " NOBOA DE LAA CESAR NAHIN 

CONTADOR: - * VINUEZA MUÑOZ CINDY PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 22/07/2008 

FEC. INSCRIPCION: 09/09/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI Ciudadela: VILLA MARIA Barrio: 15 DE SEPTIEMBRE Número: 
VILLA 21 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE FERRUZAM Celular: 0984542192 Email: ceser_nobos5Ghotmeai.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 7 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. : 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL MANABA MANABÍ CERRADOS: 0 

    ATT e _ 

Je ES 

  

Í e. 

FIRMA DEL CONTRÍBUYENTE. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad tegal que de ella se 
| deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SMXA010708 Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 23/07/2014 15:34:36 
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446 - 0077 0931083075 
HÚMERO DE CERTIFLADO FABRICIO . ? 

GERMAR DIAZ ALLAN 

  

mz. - / 

máano QUINTA.D 0 MANTA e fiel fotocopia del d; cúme ento orjgl pá que me fué presentado y dexvuélto al: as E 
ma ta, a% 

   

Dr. Diego Chamorro Pepiñósa ÑOTARIO-QU HORNO nara 

    

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

     
ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “EUROTUNA S.A.” ¿Ehamor, 
SESIÓN DEL 04 DE AGOSTO DE 2016 Ea e 

y E 
En la ciudad de Manta, a los cuatro días del mes de ad? dostolk 2 
dos mil dieciséis, siendo las 16H15, previa convoc oriiae E 
Presidenta y Secretario de la Sociedad “EUROTUN Se 
reúne en sesión la Junta General Extraordinaria de AccionBtab. Qe 
la Compañía “EUROTUNA S.A.” en el local donde funcionan sus 
oficinas, ubicadas en la Parroquia Tarqui, Cdla. Villa María villa 4 
21, presidida por el Sr. Allan Fabricio German Díaz, en calidad de 

accionista-Presidente de la junta, y como secretario el Sr Narciso 
Aquiles German Salabarría. en su calidad de Accionista, contando 

con la presencia del señor César Nahín Noboa de la A. en su 
calidad de Gerente. En este estado, por secretaría se elabora la 

lista de los Accionistas con derecho a voto, de acuerdo al Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. El Secretario procede a 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, La Presidenta, una vez que se 
ha constatado que existe el quórum legal y estatutario, declara 
instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, de conformidad con lo establecido por el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, procediendo en consecuencia a conocer 
los puntos del orden del día para los cuales se reúne esta Junta, 
que son: 

1. Reactivación de la compañía “EUROTUNA S.A.” 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PRIMER PUNTO..- El Presidente pone a consideración de la junta la 
necesidad de reactivar la compañía “EUROTUNA S.A.” una vez 
superados los motivos que ocasionaron el cese de actividades de la 
co ñía, a fin de reanudar las operaciones. 

na general de Accionistas resuelve por unanimidad reactivar 
a la compañía “EUROTUNA S.A.”.   

>]



  

  

Sin otro asunto que tratar, el Presidente, concede un espacio de 

quince minutos, a efecto de realizar la redacción del acta de sesión, 

la misma que luego de ser elaborada y aprobada en su integridad 
por la. Junta General en Sesión Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, en forma unánime, se declara clausurada esta Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, firmando para 
constancia los presentes en ella, en unidad de acto.- Fdo. ) ALLAN 
FABRICIO GERMAN DIAZ, ACCIONISTA-PRESIDENTE; 
NARCISO AQUILES GERMAN SALABARRÍA, ACCIONISTA - . 
SEGRETARIO; CESAR NAHÍN NOBOA DE LA A., GERENTE. - - 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA QUE ANTECEDE .ES 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL LA MISMA QUE REPOSA EN El. - 
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA, 
AL CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

Manta, 04 de.Agosto del 2016. - 

ÓN 
. Narciso German Salabarría 

SECRETARIO DE LA JUNTA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “EUROTUNA S.A.” 

   
¿MAMOr,, 

SESIÓN DEL 04 DE AGOSTO DE 2016. ¿% %, 
g 4 

En la ciudad de Manta, a los cuatro días del mes de agásto Z 
dos mil dieciséis, siendo las 16H15, previa convocégori -E 
Presidenta y Secretario de la Sociedad “EUROTUNA?S e 
reúne en sesión la Junta General Extraordinaria de Accionistas e 
la Compañía “EUROTUNA S.A.” en el local donde funcionan sus 
oficinas, ubicadas en la Parroquia Tarqui, Cdla. Villa María villa * 

21, presidida por el Sr. Allan Fabricio German Díaz, en calidad de 

accionista-Presidente de la junta, y como secretario el Sr Narciso 
Aquiles German Salabarría. en su calidad de Accionista, contando 

con la presencia del señor César Nahín Noboa de la A. en su 
calidad de Gerente. En este estado, por secretaría se elabora la 

. lista de los Accionistas con derecho a voto, de acuerdo al Libro de 

, Acciones y Accionistas de la compañía. El Secretario procede a 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, La Presidenta, una vez que se 
ha constatado que existe el quórum legal y estatutario, declara 
instalada la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

de conformidad con lo establecido por el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, procediendo en consecuencia a conocer los puntos del 
orden del día para los cuales se reúne esta Junta, que son: 

1. Reactivación de la compañía “EUROTUNA S.A.” 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Sa PUNTO.. El Presidente pone a consideración de la junta la 
necesidad de reactivar la compañía “EUROTUNA S.A.” una vez 
superados los motivos que ocasionaron el cese de actividades de la 
compañía, a fin de reanudar las operaciones. 

 



La Junta general de Accionistas resuelve por unanimidad reactivar a 
la compañía “EUROTUNA S.A.”. 

Sin otro asunto que tratar, el Presidente, concede un espacio de 
quince minutos, a efecto de realizar la redacción del acta de sesión, 
la misma que luego de ser elaborada y aprobada en su integridad 
por la Junta General en Sesión Extraordinaria de Accionistas, en 
forma unánime, se declara clausurada esta Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, firmando para constancia los 

presentes en ella, en unidad de acto.- Fdo. ) ALLAN FABRICIO 
GERMAN DIAZ, ACCIONISTA - PRESIDENTE; NARCISO 
AQUILES GERMAN SALABARRÍA, ACCIONISTA - SECRETARIO; 
CESAR NAHÍN NOBOA DE LA A., GERENTE. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA QUE ANTECEDE ESFIEL 
COPIA DEL ORIGINAL LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO 
DE ACTA DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPANIA, AL 
CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

Manta, 04 de Agosto del 2016. 

A 
Narciso Aquiles German Salabarría 

ACCIONISTA - SECRETARIO DE LA JUNTA 

)
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a Dr. Diego Chamorro Pepinosa 

OTARÍA 

nt Y dy 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA EUROTUNA S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada en esta misma 

Notaría, el 09 de Agosto del 2.016 signada con el número 20161308005P02418, que 

mediante RESOLUCION NO. SCVS.IRP.2017,045, del 23 de Febrero del 2.017, 

firmada por el Abg. Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, :en la cual se APRUEBA la Reactivación de la 

Compañía EUROTUNA S.A. “EN LIQUIDACION”.- Manta/á 31 de Marzo del 

2.017.- 4.B) 
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SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
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SUPERINTENDENCIA 
Yi" DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

  

RESOLUCION No.SCVS,IRP.2017.045 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.SCV.IRP.2014.0671 del 03 de 

Diciembre del 2014, Ja compañía FEUROTUNA S.A. EN 

LIQUIDACION, fue declarada disuelta por inactividad; 

QUE el 09 de Agosto del 2016 y 08 de febrero del 2017, se ha 
otorgado ante el Notario Público Quinto del Cantón Manta, 

escritura pública de Reactivación y Aclaratoria; 

QUE el señor NOBOA DE LA A CESAR NAHIN, ha solicitado la 

aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo efecto ha 
presentado copias certificadas de las mismas; 

QUE la Unidad de Contribuciones ha emitido certificación No. 

SCVS,IRP.UC.2016,101 de fecha 16 de Agosto del 2016, 
informando que la compañía EUROTUNA S.A, EN LIQUIDACION, 

no adeuda ningún valor pendiente por contribuciones, multas o 

publicaciones a la Superintendencia de compañías. ; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la 

Intendencia Regional de Portoviejo, mediante Memorando 

No.SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.023 del 23 de Febrero del 2017, 
emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF- 
DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR la reactivación, de la 

compañía EUROTUNA S.A. EN LIQUIDACION, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 

de la mencionada escritura se publique, por una vez, en el portal 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo [zaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob.ec 

UPERINTENDENCIA 
PIPA NADA MLN Vd 
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Al 

web Institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, y b) Declarar terminado el proceso de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, las Notarías Públicas 

Tercera y Quinta del Cantón Manta, tomen nota al margen de las 

matrices de la escritura pública de constitución y de la que se 
aprueba, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil 

del Cantón Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen respectivo, y siente en las 

copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

Artículo, 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a 
la Dirección del Servicio de Rentas Internas, para los fines 
legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE,- DADA y firmada en la Intendencia Regiona] de 

Portoviejo, a 23 de Febrero del 2017, 

Firmado digitalmente por es 
JACINTO RAMON CABRERA 

CEDENO 

Fecha: 2017,02,23 16:05:20 
-05'00' . 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDENO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

MAM 
23-02-2017 
Exp.No.96213 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
Wwww,supercias.gob.ec 

s SUPERINTENDENCIA 
DECORA RA ay e dios



  

ye ot ' 
, , o 

. os 

RAZÓN: Mediante resolución numero SCVS.IRP:2017.045 de fecha 23 de 
febrero del 2017, dictada por el Abogado Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, 

Intendente de Compañías de Portoviejo, se RESUELVE; ARTICULO 

SEGUNDO.- DISPONER que, las Notarias Públicas Tercera y Quinta del 
Cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.- Tomé nota al 
margen de la escritura matriz de Constitución de compañía de fecha 3 de junio” 
_del'2008. Manta, 03 de abril del 2017.-.. . 

    

“Ab. Marthálnés Chozo Mohcayo 
«NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

_ESPACIO EN BLANCO 
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NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171308003000229 

2017, (14:49) 
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   NOTARIO(A) MA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA   
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' NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA $ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 2 

EXTRACTO a 

>? 
[Escritura N:: [20161308005P02418 J] 

ACTO O CONTRATO:   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
[9 DE AGOSTO DEL 2016, (11:45) 
  

  OTORGANTES 

  

  

   nc TOTORGADO POR 3%, 

        

   

  

  

  

  

  

        

                
  

  

     

  

t PAS 
Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Naclonalldad . Calidad representa 

a REPRESENTADO 139175307100 [ECUATORIA [GERENTE CESAR NAHIN NOBOA 
Jurídica |EUROTUNA S.A. POR Rue 1 NA GENERAL DELAA 

A a AR E a A 
s Documento de No. , 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
7 . 

EA .* "Cantón + Parroquias 

MANABI       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
    OBJETO/OBSERVACIONES:   
    

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA      

  

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EUROTUNA S.A. QUE OTORGA EL SEÑOR NOBOA 

DE LA A CESAR NAHIN, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA; 

firmada y sellada en Manta, a los nueve (09) días del mes 

de agosto del dos mil dieciséis (2016).   
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